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Legislació n 
Por Geraldine Bethencourt Rodríguez, profesora de Derecho mercantil y 
abogada. 
 

 
Normativa estatal   
 
Ley 12/2017, de 28 de diciembre, de modificación de la Ley 42/2015, de 5 de 
octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
para garantizar la efectividad de los actos de comunicación del Ministerio 
Fiscal (BOE 316/2017, publicado el 29 de diciembre) 
 
El artículo 151.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en su vigente 
redacción dada por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, establece la efectividad de los actos de 
comunicación realizados al Ministerio Fiscal desde el día siguiente hábil a la fecha de recepción 
que conste en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción, cuando el acto de 
comunicación se haya realizado por los medios y con los requisitos que establece el artículo 
162.  
 
Este último precepto, a su vez, dispone el régimen de los actos de comunicación por medios 
electrónicos, informáticos o similares. Lógicamente las previsiones sobre la eficacia de las 
notificaciones y comunicaciones parten de la circunstancia de que conste la correcta remisión 
del acto de comunicación por dichos medios, lo que igualmente debe implicar la correcta y 
verificable remisión de los escritos, documentos y alegaciones correspondientes.  
 
La necesidad, puesta de manifiesto por la Fiscalía General del Estado, de adaptarse al complejo 
mecanismo de implementación de lo que se ha dado en llamar justicia digital, explica que la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 42/2015 estableciera, hasta el 1 de enero de 2018, un 
régimen de excepción en relación con los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, fijando 
respecto de este, en diez días naturales el plazo que se establece en el artículo 151.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 
 
 
Ver documento 

 
 
Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y 
aprueban diversas medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia 
social (BOE 317/2017, publicado el 30 de diciembre) 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario, que 
prevé su actualización mediante la Ley de Presupuestos Generales del Estado, el artículo 1 
incluye la aprobación de los coeficientes de actualización de los valores catastrales para 2018. 
 
La medida resulta necesaria dado que contribuye a reforzar la financiación municipal, la 
consolidación fiscal y la estabilidad presupuestaria de las entidades locales, y a tal efecto ha 
sido solicitada por 1.830 municipios que cumplen los requisitos de aplicación de la Ley, que no 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/29/pdfs/BOE-A-2017-15715.pdf
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podrían aprobar a tiempo nuevas ordenanzas fiscales para adaptar los tipos de gravamen en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por lo que no verían cumplidas las previsiones 
presupuestarias que hubieran realizado contando con dicha actualización. 
 
En el ámbito tributario el artículo 2 prórroga para el período impositivo 2018 los límites 
cuantitativos que delimitan el ámbito de aplicación del método de estimación objetiva para las 
actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación del método, con excepción de las 
actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen su propio límite cuantitativo por 
volumen de ingresos. 
 
A semejanza de la medida adoptada en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
artículo 3 prórroga para el período impositivo 2018 los límites para la aplicación del régimen 
simplificado y el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. 
 
Como consecuencia de las prórrogas que se introducen en los límites excluyentes del método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la disposición transitoria única fija un nuevo plazo para presentar las renuncias 
o revocaciones a los citados métodos y regímenes especiales. 
 
Por otra parte, el 26 de diciembre de 2017 el Gobierno y los interlocutores sociales 
suscribieron el Acuerdo social para el incremento del Salario Mínimo Interprofesional 2018-
2020. Con base en dicho Acuerdo, la disposición adicional única encomienda al Gobierno fijar, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el salario 
mínimo interprofesional para 2018 con un incremento del cuatro por ciento respecto del 
establecido por el Real Decreto 742/2016, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2017. 
 
Ver documento 

 
 
Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la 
adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en 
materia del mercado de valores (BOE 317/2017, publicado el 30 de 
diciembre) 
 
El objeto del presente real decreto-ley es regular determinados aspectos del régimen jurídico 
de los centros españoles de negociación de instrumentos financieros con el fin de garantizar su 
plena homologación con los estándares contenidos en la Directiva 2014/65/ UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE. 
 
Las medidas principales del real decreto-ley se refieren a determinadas previsiones que 
inciden en el régimen jurídico de los centros españoles de negociación de instrumentos 
financieros y que están contenidas en la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, 
modificada por la Directiva (UE) 2016/1034 de 23 de junio de 2016. En particular, estas 
previsiones se refieren a las medidas organizativas para abordar la negociación algorítmica y 
las relativas a la autorización y condiciones operativas de los centros de negociación 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15836.pdf
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(contenidas principalmente en el capítulo I del título II y en el título III de la mencionada 
directiva). El cumplimiento por los centros de negociación españoles de esas normas es un 
elemento determinante para la homologación de dichos mercados a efectos del cumplimiento 
de varias obligaciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 
2014, en particular la obligación que establece dicho reglamento para las empresas de 
servicios de inversión de ejecutar las operaciones sobre acciones en mercados regulados, 
sistemas multilaterales de negociación o internalizadores sistemáticos. 
 
En concreto, se pretende garantizar que en los centros de negociación españoles se puedan 
ejecutar operaciones sobre acciones admitidas a negociación en esos centros. En ausencia de 
esta medida, los intermediarios de la Unión Europea podrían poner en serias dudas su 
homologación a los estándares europeos habida cuenta de que los requisitos que la Directiva 
2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, introduce no estarían aún incorporados al derecho 
español. Si el 3 de enero de 2018 no existiera una norma como la presente, la pérdida de 
profundidad y liquidez de los centros de negociación españoles sería casi inmediata, al elegir 
los distintos agentes de los mercados de valores, para satisfacer sus necesidades financieras de 
inversión o de financiación, otros centros de negociación que cumplan indubitadamente con 
las nuevas obligaciones impuestas por la normativa europea. Este efecto sería de todo punto 
indeseable por las más que gravosas consecuencias que podría suponer para le economía 
española. 
 
Se incorpora asimismo la figura de los sistemas organizados de contratación, que suponen un 
complemento indisoluble de los mercados regulados y los sistemas multilaterales de 
negociación a los efectos de establecer las principales modalidades de contratación que están 
disponibles en la Unión Europea desde el 3 de enero de 2018 para la deuda pública y los 
productos derivados. 
 
Finalmente, para dar plena efectividad al cumplimiento de las obligaciones de la Directiva 
2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014 y del Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 
2014, es imprescindible articular el correspondiente régimen sancionador que tipifique 
únicamente las infracciones relacionadas con las nuevas obligaciones impuestas en este real 
decreto-ley. La inclusión de este régimen resulta necesaria para asegurar el efecto útil de la 
transposición, pues la ausencia de una respuesta al incumplimiento comprometería 
seriamente su implementación y cumplimiento. La mera posibilidad de que la homologación 
de los centros de negociación españoles pudiera verse afectada por este hecho hace 
imprescindible su incorporación a esta norma. En este sentido, el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado a favor de la posibilidad de la utilización del real decreto-ley como instrumento 
normativo para establecer infracciones y sanciones, pues es una disposición legislativa que se 
inserta en el ordenamiento jurídico, satisfaciendo, por tanto, las exigencias del principio de 
legalidad del artículo 25.1 de la Constitución Española (SSTC 29/1982, de 31 de mayo y 3/1988, 
de 21 de enero) y, que, en consecuencia, no incurre en la prohibición de la afectación de 
derechos de los ciudadanos proscrita para los decretos-leyes en el artículo 86.1 de la 
Constitución Exige, no obstante, el Tribunal Constitucional (STC 27/2015, de 19 de febrero) que 
quede suficientemente justificada la extraordinaria y urgente necesidad que obligue a 
establecer mediante este tipo de norma las infracciones y sanciones, habiendo sido este 
extremo suficientemente justificado en los párrafos anteriores, por constituir un elemento 
indispensable para garantizar el correcto funcionamiento de los centros de negociación 
españoles y su adecuación a las nuevas obligaciones resultantes de la normativa europea que 
es objeto de transposición. 
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Ver documento 

Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (BOE 317/2017, publicado el 30 de diciembre) 
 
Las principales modificaciones introducidas por este real decreto son las siguientes: 
 
Se homogeneiza el tratamiento de las derivaciones de deuda de entes externos de forma que 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria será la competente, con carácter general, para 
la declaración y derivación de la responsabilidad.  
 
Se modifica el régimen de ingreso a fin de que se ajuste a todas las formas de pago 
actualmente existentes, tanto presenciales como no presenciales (pago por Internet, por 
domiciliación bancaria o por medios telefónicos).  
 
Se establece que mediante orden ministerial se podrán modificar los plazos ordinarios en los 
que las entidades colaboradoras deben efectuar los ingresos en el Tesoro Público para que el 
establecimiento de nuevos plazos de autoliquidación e ingreso, por ejemplo los relativos al 
suministro inmediato de información, no afecten negativamente a la gestión de la tesorería del 
Estado.  
 
Se suprime del reglamento, en consonancia con la Ley, la excepción normativa que permitía el 
aplazamiento o fraccionamiento de las deudas correspondientes a retenciones e ingresos a 
cuenta.  
 
En el supuesto de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se establece la obligación de 
declarar y aportar otros documentos que acrediten que las deudas tributarias no tienen la 
consideración de créditos contra la masa, en la medida en que las deudas tributarias 
correspondientes a dichos créditos no tienen la consideración de aplazables o fraccionables. 
En caso de concurrencia de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con una solicitud 
de suspensión en sede de un procedimiento de revisión se da preferencia a la segunda 
solicitud provocando la inadmisión de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento para 
evitar la dilación en la tramitación del procedimiento. 
 
Se establece que se inadmitirá la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento si hay 
suspensión de la tramitación del delito fiscal en sede administrativa conforme a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria, adaptando el régimen de dichos aplazamientos y 
fraccionamientos a la nueva regulación tributaria del delito fiscal.  
 
Se clarifica el cálculo del importe de la garantía en el caso de los aplazamientos o 
fraccionamientos solicitados en periodo ejecutivo para que incluya los recargos del periodo 
ejecutivo que se hubieran devengado.  
 
Se aclara el régimen revisor de los actos recaudatorios de las liquidaciones vinculadas a delito. 
En particular, se clarifica el régimen revisor de las actuaciones en sede recaudatoria que no son 
actuaciones dirigidas al cobro en sentido estricto.  
 
Se señala que en la ejecución de garantías no puede aplicarse el requisito de firmeza de la 
liquidación que sí se aplica a la ejecución de los bienes embargados, por cuanto no son 
supuestos análogos.  

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15837.pdf
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Para facilitar el embargo de depósitos y cuentas en las entidades de crédito así como reforzar 
la seguridad jurídica, se facilita su eventual extensión a todos los bienes y derechos existentes 
en dicha entidad y no sólo a los obrantes en la oficina a la cual iba dirigido el embargo como 
ocurría antes de la modificación normativa.  
 
Asimismo, se establece una medida equivalente a la que se refiere el párrafo anterior respecto 
al embargo de valores depositados.  
 
Se habilita expresamente la posibilidad de que las diligencias de embargo de créditos a corto 
plazo y de sueldos y salarios puedan ser objeto de presentación telemática cuando así se 
convenga con el destinatario en términos similares a la ya existente para el embargo de 
cuentas y depósitos bancarios.  
 
La prohibición legal de disposición de determinados bienes inmuebles por parte de las 
sociedades cuando se hubiera embargado determinadas acciones o participaciones de las 
mismas implica el establecimiento del mecanismo de inscripción registral de dicha prohibición, 
a cuyos efectos se introduce la posibilidad de anotación preventiva de dicha prohibición en el 
Registro de la Propiedad correspondiente.  
 
Se modifica el régimen jurídico de enajenación de los bienes embargados, en particular, el 
procedimiento de subasta, para adaptarlo a los principios emanados del informe elaborado 
por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA) con el objetivo de la 
agilización y simplificación de dichos procedimientos así como la potenciación de los medios 
electrónicos.  
 
En los procesos de enajenación de los bienes embargados, solo se requerirán los títulos de 
propiedad para proceder a su subasta en caso de que no sean facilitados por los obligados y los 
mismos no consten en el Registro de la propiedad.  
 
Se establece la necesaria adaptación del procedimiento de enajenación a los términos y 
especificaciones ya existentes del procedimiento electrónico previsto en el Portal de Subastas 
del Boletín Oficial del Estado (https://subastas.boe.es/).  
 
Así, se incorpora una reducción del importe del depósito exigido para la participación en la 
subasta, con el objeto de potenciar la concurrencia.  
 
Por otro lado, el anuncio de subasta se sustituye por el anuncio en los términos propios del 
Portal de Subastas del Boletín Oficial del Estado, si bien el contenido de dicho anuncio se 
mantiene.  
 
Se elimina la referencia al carácter nacional o regional de las subastas con el objeto de que 
sean las propias normas internas de organización las que fijen sus ámbitos de actuación, en los 
términos que resulten más eficientes y adecuados. Asimismo, se posibilita que en el mismo 
procedimiento de subasta se dé cabida a la ejecución de bienes de diversas Administraciones 
Publicas.  
 
En términos generales, se reestructuran los preceptos reguladores de la subasta dedicándose 
tres artículos a los licitadores, el depósito y la mesa de la subasta, respectivamente. Asimismo, 
se introducen una serie de modificaciones en relación a la normativa hasta ahora vigente. 

https://subastas.boe.es/
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Así, respecto al régimen de los licitadores se introducen modificaciones para tener en cuenta 
que la participación en la subasta será en todo caso por medios electrónicos.  
 
Respecto a los depósitos, se adapta la constitución del mismo a los términos previstos en el 
Portal de Subastas del Boletín Oficial del Estado, reduciéndose el depósito exigible del 20 al 5 
por ciento del tipo de subasta del bien.  
 
Se elimina toda referencia a la participación y presentación de posturas presenciales, si bien se 
mantiene la composición de la Mesa de subasta.  
 
El desarrollo de la subasta no es presencial sino que se produce a través de medios 
electrónicos utilizando el Portal de subastas del Boletín Oficial del Estado.  
 
Se recoge de forma más clara y precisa los aspectos del desarrollo del procedimiento de 
enajenación mediante subasta. En este sentido, se establecen criterios objetivos respecto a la 
adjudicación de los bienes y derechos objeto de enajenación (en los mismos términos 
previstos en el artículo 650 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil), con el 
objetivo de homogeneizar y unificar los criterios de actuación de los órganos de recaudación.  
 
Se modifica el desarrollo de la subasta con las siguientes novedades principales: a) la 
presentación y ordenación de las ofertas es electrónica; b) se puede solicitar que el depósito 
quede a resultas de que finalmente la adjudicación no se produzca en favor de la mejor oferta; 
y c) a igualdad de puja prevalece la primera en el tiempo. 
 
Asimismo, se concreta el momento exacto hasta el cual el obligado puede liberar el bien, 
identificando éste con cualquier momento anterior a la emisión de la certificación del acto de 
adjudicación o, en su caso, al otorgamiento de la escritura pública de venta.  
 
Además, como se ha dicho anteriormente, se recoge la nueva figura de las posturas con 
reserva de depósito, que permite el mantenimiento de posturas de otros licitadores, evitando 
de este modo el tener que iniciar nuevos procedimientos en los casos de impago del precio de 
remate por parte del licitador que resulta adjudicatario.  
 
Se establece el umbral del 50 por ciento del tipo de subasta a efectos de que si fuera inferior a 
dicho umbral la mejor de las ofertas la Mesa podrá acordar la adjudicación del bien o lote o 
declarar desierta la subasta.  
 
Se adopta un nuevo régimen de subastas a través de empresas y profesionales especializados 
con el objeto de adaptarse a la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se adapta el procedimiento de 
enajenación tributario a los términos del Portal de Subastas del Boletín Oficial del Estado. Todo 
ello en aras de potenciar la publicidad y concurrencia del procedimiento.  
 
Se especifica que el concurso sólo se puede utilizar como procedimiento para la enajenación 
de los bienes embargados cuando la realización por medio de subasta pueda producir 
perturbaciones nocivas en el mercado o exista interés público.  
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La adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al 
procedimiento de subasta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para 
potenciar la concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad.  
 
En el mismo sentido anteriormente apuntado, se ha eliminado la existencia de una primera y 
segunda licitación en la subasta. Se considera necesaria la modificación de la denominación y 
estructura de las subsecciones 6.ª y 7.ª puesto que en la subsección 7.ª se incluían de forma 
incorrecta, bajo la denominación de «actuaciones posteriores», actuaciones que forman parte 
del procedimiento.  
 
Se establece un plazo para que el adjudicatario solicite el otorgamiento de escritura pública, 
motivado por el hecho de que ya no va a existir un acto presencial en el que se solicite el 
otorgamiento de la misma, por lo que ahora será necesario conceder un plazo en el que se 
formalice dicha petición. Finalmente, para este caso, se establece la exigencia de un ingreso 
adicional del 5 por ciento del precio de remate del bien. 
 
Se aclara la posibilidad de acudir a nuevos procedimientos de enajenación en el caso de que 
queden bienes o derechos por adjudicar y deudas pendientes.  
 
Desde una perspectiva de eficacia, para lograr reconocer los derechos del tercerista en vía 
administrativa evitando los costes de acudir a un proceso judicial, se elimina la obligación de 
aportación de originales en la reclamación de tercería.  
 
En línea con lo previsto por la normativa general para los procedimientos de aplicación de los 
tributos, se fija un plazo de resolución del procedimiento de tercería de 6 meses.  
 
Se establece la obligatoriedad, en su caso, de dar la conformidad expresa en el trámite de 
audiencia abierto en el procedimiento de declaración de responsabilidad para poder disfrutar 
de la reducción correspondiente.  
 
En aras del principio de economía procesal, en los procedimientos de responsabilidad 
tramitados por los órganos competentes para dictar la liquidación, con la nueva redacción del 
reglamento, se evita que, habiendo realizado un intento de notificación o la puesta a 
disposición electrónica antes de la finalización del plazo voluntario de ingreso otorgado al 
deudor principal, aunque no habiendo conseguido la notificación efectiva antes de dicho plazo, 
el órgano de liquidación deje de ser competente para acordar la responsabilidad y ello 
implique que el órgano de recaudación tenga que tramitar de nuevo el procedimiento.  
 
Se regulan las particularidades en materia de declaración de responsabilidad asociada a la 
liquidación vinculada a delito fiscal, como consecuencia de la reforma operada por la Ley 
34/2015 en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
Se modifica la regulación de la exacción de la responsabilidad civil por delito contra la 
Hacienda Pública para adaptarla a la nueva tramitación administrativa del delito, haciendo 
referencia de forma expresa a la recaudación de la pena de multa.  
 
Finalmente, se incorpora una disposición transitoria respecto de la aplicación del nuevo 
régimen de subastas. 
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Ver documento 

 

Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por el 
Real 
Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (BOE 317/2017, publicado el 30 de 
diciembre) 
 
Las principales modificaciones introducidas por este real decreto son las siguientes: 
 
En los supuestos de declaración de responsabilidad, se requerirá, en su caso, la conformidad 
expresa a los efectos de la aplicación en las sanciones de la reducción correspondiente.  
 
Como consecuencia de la globalización económica y para evitar conductas elusivas mediante la 
transferencia de bienes hacia el extranjero, se introdujo la declaración de bienes y derechos en 
el extranjero, habilitándose al efecto, una sanción específica en caso de incumplimiento. La 
existencia de dicha sanción, supone una modificación del procedimiento sancionador, cuando 
concurra la regularización de bienes y derechos tanto en el extranjero como en el territorio 
nacional ya que dicha sanción no resulta afectada por los criterios de calificación generales.  
 
Se elimina la responsabilidad por infracción formal por falta de presentación de la declaración 
por medios electrónicos o telemáticos cuando la declaración se hubiera presentado por otros 
medios y siempre que se presente la declaración por medios electrónicos o telemáticos antes 
de cualquier requerimiento previo efectuado por la Administración tributaria o inicio de 
procedimiento sancionador.  
 
Se establecen las reglas a aplicar en el caso de retraso en la obligación de llevar los libros 
registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con 
la finalidad de aclarar determinadas cuestiones que no han sido tratadas con detalle en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
En este sentido, se define qué se considera retraso en la llevanza electrónica de los libros 
registro para que se cometa la infracción, con el objeto de diferenciar esta conducta de la 
omisión contemplada legalmente.  
 
Por otra parte, se especifica que únicamente será aplicable la multa proporcional del 0,5 por 
ciento en los supuestos relativos al Libro Registro de facturas expedidas y para el de recibidas, 
ya que es información con un importe numérico al que aplicar la multa proporcional.  
 
Se determina también para estos casos qué se entiende por importe de la factura, con un 
concepto omnicomprensivo de todas las modalidades y se especifica la forma de aplicar el 
mínimo y máximo trimestral.  
 
Adicionalmente, se aclara que los retrasos relativos a los Libros Registro de bienes de inversión 
y de determinadas operaciones intracomunitarias se sancionarán con una multa fija de 150 
euros por registro. 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15839.pdf
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Se suprime el apartado 4 del artículo 24 al no ser necesario reflejar que el inicio de la 
tramitación del delito fiscal suspende el plazo de resolución del procedimiento sancionador.  
 
El tiempo transcurrido desde el día siguiente a la orden de completar el expediente hasta la 
formalización de la nueva acta o el nuevo trámite de audiencia, en su caso, se recoge como 
interrupción justificada que no se incluirá en el cómputo del plazo de seis meses del 
procedimiento sancionador.  
 
En el cómputo del plazo de renuncia a la tramitación separada en el procedimiento 
sancionador no se deducirán las dilaciones no imputables a la Administración y las 
interrupciones justificadas. Tampoco en el procedimiento inspector los supuestos de 
suspensión y de extensión del plazo. 
 
En los supuestos de tramitación conjunta del procedimiento sancionador y del procedimiento 
de aplicación de los tributos es preciso notificar de forma separada el inicio del procedimiento 
sancionador para que posteriormente ambos procedimientos se tramiten de forma conjunta.  
La redacción vigente establece que el tiempo que transcurra desde el primer intento de 
notificación del inicio del procedimiento sancionador hasta que se entienda éste notificado se 
considera interrupción justificada. Al eliminarse del procedimiento de inspección las 
interrupciones justificadas, es preciso adecuar el artículo a la nueva normativa.  
 
Se adapta el régimen del procedimiento sancionador a la nueva regulación legal de la 
tramitación del delito fiscal en sede administrativa. 
 
Ver documento 
 
 

Real Decreto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (BOE 317/2017, publicado el 30 
de diciembre) 
 
Este real decreto introduce modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, con la finalidad de adecuar los citados textos reglamentarios a 
la vigente regulación legal, para aclarar el contenido de diversos preceptos de los aludidos 
reglamentos, así como para introducir algunas modificaciones encaminadas a simplificar la 
gestión y, por ende, reducir cargas administrativas.  
 
Este real decreto consta de tres artículos y dos disposiciones finales. 
 
En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se procede, en primer lugar, a 
elevar el importe exento de las becas públicas y las concedidas por entidades beneficiarias del 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15840.pdf
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mecenazgo para cursar estudios, con la finalidad de incrementar la renta disponible de sus 
perceptores. 
 
En segundo lugar, se procede a aclarar que, dentro de los gastos de estudio para la 
capacitación o reciclaje del personal que no constituyen retribución en especie, se encuentran 
también aquellos que son financiados por otras empresas o entidades distintas del empleador, 
siempre que dichas empresas o entidades comercialicen productos para los que resulte 
necesario disponer de una adecuada formación por parte del trabajador. 
 
En tercer término, se eleva la cuantía diaria exenta de las fórmulas indirectas de prestación del 
servicio de comedor, esto es, los vales-comida o documentos similares, tarjetas o cualquier 
otro medio electrónico de pago que se entregan al trabajador para atender dicha necesidad. 
 
En cuarto lugar, se procede a adaptar el Reglamento del Impuesto para incluir los cambios 
producidos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en relación con los seguros de 
enfermedad satisfechos a personas con discapacidad. 
 
Por otra parte, en relación con el mínimo familiar por descendientes se procede a extender la 
asimilación a estos a quienes tengan atribuida por resolución judicial su guarda y custodia. 
 
En sexto término, con la finalidad de avanzar con nuevas medidas de asistencia y ayuda en la 
confección de las declaraciones, se simplifica la subsanación voluntaria de errores cometidos 
en la presentación de una autoliquidación. 
 
En séptimo lugar, se modifica la obligación de suministro de información por operaciones de 
reducción de capital con devolución de aportaciones o de distribución de prima de emisión, 
correspondiente a los sujetos que intervengan en dichas operaciones, configurándose su 
obligación de información como adicional e independiente de la que corresponde suministrar 
a las entidades que realizan las operaciones, y limitada a la información en poder de estos 
últimos, esto es, los datos identificativos de las entidades que han llevado a cabo estas 
operaciones y las fechas en que se han producido las mismas. 
 
Por último, el establecimiento a partir de 1 de enero de 2017 de un nuevo supuesto de 
retención o ingreso a cuenta en caso de transmisión de derechos de suscripción preferente, 
tanto para entidades cotizadas como no cotizadas, hace necesario la regulación reglamentaria 
de tal supuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto. En concreto, se 
procede a incluir entre las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de los derechos de suscripción preferente 
procedentes de valores cuya titularidad corresponde al contribuyente. Asimismo, se añaden en 
la norma reglamentaria, como sujetos obligados a retener o ingresar en las transmisiones de 
derechos de suscripción, a la entidad depositaria y, en su defecto, al intermediario financiero o 
el fedatario público que haya intervenido en la transmisión. 
 
Por lo que respecta al nacimiento de la obligación de retener o ingresar a cuenta de este nuevo 
supuesto de retención, se especifica que tal obligación nacerá en el momento en que se 
formalice la transmisión, y ello con independencia de cualesquiera que sean las condiciones de 
cobro pactadas. Sin perjuicio de lo anterior, para el caso de que la obligación de retener o 
ingresar a cuenta recaiga sobre la entidad depositaria, se aclara que esta deberá practicar la 
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retención en la fecha en que reciba el importe de la transmisión para su entrega al 
contribuyente. Además, se añade la retención a practicar, que será el 19 por ciento sobre el 
importe obtenido en la operación o, en el caso de que el obligado a practicarla sea la entidad 
depositaria, por la misma razón antedicha, sobre el importe recibido por esta para su entrega 
al contribuyente. 
 
En el Impuesto sobre Sociedades, se modifica la regulación de la información y documentación 
sobre entidades y operaciones vinculadas, regulación que incorpora la obligación de presentar 
la denominada información país por país, siguiendo el esquema previsto en esta materia en los 
trabajos que, desde el año 2013, se han venido desarrollando en el seno de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y que culminaron en el año 2015 en la 
denominada «Acción 13» que, entre otros aspectos, recoge una serie de normas tendentes a 
facilitar esa información. 
 
En lo que se refiere al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en el caso de la adquisición de 
bienes inmuebles, se amplía el contenido de la declaración del impuesto, que deberá incluir la 
referencia catastral de los inmuebles transmitidos, con el fin de tener su correcta 
identificación, lo que permitirá mejorar la gestión del impuesto y facilitará el suministro e 
intercambio de información entre la administración gestora del impuesto y la administración 
catastral. Además, se modifica el Reglamento del tributo, con objeto de facilitar su gestión, 
sobre todo, para los no residentes o aquellos que por cualquier otro punto de conexión deban 
tributar a la Hacienda Pública estatal, pudiendo cumplir con la obligación de acreditación de 
cumplimiento de las obligaciones respecto a dicho impuesto, no solo con la certificación 
administrativa material en los documentos de que se trate, sino, también, mediante 
certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
Ver documento 

 

Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 
aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 
de diciembre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y 
de organismos internacionales y de modificación del Reglamento General de  
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, y el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (BOE 317/2017, publicado el 30 de diciembre) 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15842.pdf
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Este real decreto introduce modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de 
diciembre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos. 
 
Con carácter general, dichas modificaciones inciden en el ámbito procedimental y gestor, y, en 
determinados supuestos, abordan actualizaciones normativas necesarias para adecuar la 
normativa a la vigente realidad social y económica.  
 
Este real decreto consta de siete artículos, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales. 
  
Por un lado, este real decreto añade: 
 
Una disposición transitoria sexta al Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992. 
 
Nuevos artículos 102 bis y 107 bis al Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995. 
 
Los artículos 75 ter, 108 ter y 129 y una disposición transitoria primera y una disposición 
transitoria segunda al Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 
1165/1995. 
 
Una disposición adicional primera al Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013. 
 
Los artículos 3 bis y 14 bis y una disposición adicional tercera al Real Decreto 3485/2000 sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales, y 
de modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998. 
 
Por otra parte, este real decreto modifica: 
 
Los artículos 9, 61 sexies, 62 a 64, 69 bis, 70 y 71 y  74 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992. 
 
Los artículos 11, 14, 22, 24, 26 y 27, 29, 33, 38, 40, 43 a 45, 50, 53, 56 bis, 60 y 61, 73, 75 y 75 
bis, 85 bis, 101 y 102, 106, 108 y 108 bis, 110, 137, 140 y 145 a 147 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995. 
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Los artículos 4, 5 y 10 del Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013. 
 
Los artículos 15 y 18 y la disposición adicional cuarta del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012. 
 
Los artículos 1 y 3, 8 a 10, 12 y 13 y la disposición adicional del Real Decreto 3485/2000 sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales, y 
de modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998. 
 
La disposición adicional primera del Real Decreto 1065/2007, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 
Por último, se suprimen los artículos 17, 21, 43.1.b), 52, 53, 57, 59, 80, 86, 91.5, 100, 104, 105, 
106.1 y 2, 118 y 119 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo. 
 
Ver documento 

 

Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen 
normas complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con la explotación de las autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor (BOE 317/2017, publicado el 30 
de diciembre) 
 
Este real decreto establece normas complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, en relación con la 
explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor. Las 
autorizaciones habilitantes para el arrendamiento de vehículos de turismo con conductor no 
podrán ser transmitidas hasta que hayan transcurrido dos años desde su expedición original 
por el órgano competente en materia de transporte terrestre, salvo en los supuestos de 
transmisión a favor de herederos en los casos de muerte, jubilación por edad o incapacidad 
física o legal de su titular. 
 
Ver documento 

 

Real Decreto 1078/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y 
el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15842.pdf
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liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo (BOE 317/2017, publicado el 30 de diciembre) 
 
Este real decreto introduce modificaciones el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, y en el 
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de 
Orden social y para los expedientes liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 928/1998. Adapta ambos reglamentos a la creación de dos escalas 
especializadas dentro del Cuerpo de Subinspectores Laborales: la ya existente de Empleo y 
Seguridad Social, aumentando las funciones de los subinspectores, y la nueva Escala de 
Seguridad y Salud laboral. 
 
Este real decreto, por un lado, añade una disposición adicional tercera al del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 138/2000. Por otro, modifica los artículos 4, 7 a 9, 23, 26 y 27 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 138/2000, y los artículos 9, 11 y 12 del Reglamento general sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes 
liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 928/1998. 
 
Ver documento 

 

Real Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de 
pensiones de Clases Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2018 (BOE 
317/2017, publicado el 30 de diciembre) 
 
Este real decreto establece la revalorización de las pensiones públicas del sistema de la 
Seguridad Social y de clases pasivas para 2018, según el cual el conjunto de las pensiones y 
prestaciones económicas subirá el 0,25 por 100. 
 
Ver documento 

 

Orden ESS/1309/2017, de 28 de diciembre, por la que se prorroga la 
vigencia de la Orden ESS/1/2012, de 5 de enero, por la que se regula la 
gestión colectiva de contrataciones en origen para 2012 (BOE 317/2017, 
publicado el 30 de diciembre) 
 
Esta orden prorroga durante 2018 la vigencia de la Orden ESS/1/2012, por la que se regula la 
gestión colectiva de contrataciones en origen para 2012, exclusivamente a los efectos de la 
contratación de trabajadores para campañas agrícolas de temporada y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. 
 
Ver documento 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15853.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15854.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15849.pdf
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Orden ESS/1310/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
de 24 de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para aplicación y 
desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos (BOE 317/2017, publicado el 30 de 
diciembre) 
 
Esta orden introduce modificaciones en la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se 
dictan normas para aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en lo referente a los efectos económicos de las 
prestaciones de la Seguridad Social, posibilitando que haya una correspondencia con la fecha 
del cese en la actividad. 
 
La reforma del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
84/1996, llevada a cabo por la Ley 6/2017, de reformas urgentes del trabajo autónomo, ha 
establecido la posibilidad de que los trabajadores por cuenta propia incluidos tanto en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
como en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, puedan 
causar, desde el 1 de enero de 2018, hasta tres altas y bajas en el año con efectos desde el día 
en que concurran, en la persona de quien se trate, los requisitos y condiciones determinantes 
de su inclusión en uno u otro régimen, para las altas, y desde la fecha del cese en la actividad, 
para las bajas. 
 
Se modifican los artículos 61, 76, 90 y 98 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que 
se dictan normas para aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
Ver documento 
 

Normativa autonómica 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 

 
Ley 9/2017, de 19 de octubre, por la que se regulan los servicios de 
asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos de Aragón (BOE 310/2017, 
publicado el 22 de diciembre) 
 
El objeto de esta Ley es regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón los 
servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos previos al proceso para quienes 
pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, cuando tengan por objeto 
evitar el conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión. 
 
La finalidad de la Ley es garantizar la cobertura de los servicios de asesoramiento y orientación 
jurídicos gratuitos a aquellas personas que por algunas de sus características personales o 
económicas no puedan sufragar el coste de aspectos relacionados con el asesoramiento y 
orientación derivados del derecho a la tutela judicial efectiva.  

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/30/pdfs/BOE-A-2017-15850.pdf


 
 
 

Nº 73, enero de 2018 

 2013  

 
Los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos son un servicio social público. 
Los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos comprendidos en el ámbito de 
esta Ley son el Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigrantes, el Servicio de 
Asesoramiento Jurídico Individualizado a Mujeres y el Servicio de Orientación y Asistencia 
Jurídica Penitenciaria. 
 
Tienen derecho a los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos regulados en 
esta Ley:  

a) Los inmigrantes que se hallen en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se encuentren en situación de riesgo de exclusión social.  
 
b) Las mujeres residentes en Aragón, incluyéndose expresamente en este derecho los 
servicios previstos en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a 
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. 
 
c) Los internos recluidos en centros penitenciarios situados en esta Comunidad Autónoma, 
sin recursos económicos suficientes, y los menores de edad internos en centros de reforma 
ubicados en Aragón. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los servicios de asesoramiento y 
orientación jurídicos que requieran intervención preceptiva de letrado, desde el momento en 
que se manifieste tal necesidad. 
 

Ver documento 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/22/pdfs/BOE-A-2017-15289.pdf

